
H. TRIBUNAL DE DISCIPLINA 

 

SESIÓN 1 / 2026                             04/03/2026 

 

Miembros presentes: 

D, Lescano, C. Draghi, G. Pedragosa, E. Vera,  W. Carballo. 

 

 LA PLATA, 04/03/2026 

VISTO  

EL PARTIDO ENTRE EL CLUB NUEVA VILLA ARGUELLO VS EL 

CLUB UNIVERSITARIO, CATEGORÍA PRIMERA, DEL 27 DE DICIEMBRE 

2025, Y 

CONSIDERANDO: 

QUE EL CLUB LOCAL DENUNCIA DAÑOS EN SU ESTADIO 

PROVOCADOS POR LA PARCIALIDAD VISITANTE EN OPORTUNIDAD DE 

EXTERIORIZAR SUS FESTEJOS, CIRCUNSTANCIA TOMADA NOTA POR 

EL ÁRBITRO DEL COTEJO A INSTANCIAS DE AUTORIDAD LOCAL; 

QUE PARA RESPALDAR SUS DICHOS PRESENTA PRUEBAS 

AUDIOVISUALES Y FOTOGRÁFICAS; 

QUE DADA LA GRAVEDAD DE LA DENUNCIA, PROCEDE DAR 

TRASLADO AL CLUB UNIVERSITARIO, PARA QUE EN EL PLAZO DE 

CINCO DÍAS EFECTÚE SU DESCARGO Y OFREZCA PRUEBA, Y EN CASO 

DE ADMITIRSE LOS HECHOS, PROCEDAN A VERIFICAR LOS DAÑOS Y 

JUSTIPRECIAR SUS REPARACIONES; 

POR ELLO,  

EL HONORABLE TRIBUNAL DE DISCIPLINA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: DAR TRASLADO AL CLUB UNIVERSITARIO DE LA 

DENUNCIA PRESENTADA POR EL CLUB NUEVA VILLA ARGUELLO, Y 

PRUEBA OFRECIDA, PARA QUE EN EL PLAZO DE CINCO (5) DÍAS LA 

CONTESTE Y OFREZCA LA PRUEBA DE QUE INTENTE VALERSE, E 



INSTAR A DICHA INSTITUCIÓN AL DIÁLOGO CON EL LOCAL PARA 

ARRIBAR A UN PRONTO ACUERDO.- (ART. 7, 99 Y CC R.T. Y P.) 

ARTÍCULO 2º: PUBLÍQUESE. NOTIFÍQUESE. ARCHÍVESE. 

 

R 1/26.- 

 

  La Plata, 04/03/2026.- 

VISTO: 

La presentación del CLUB UNIDOS DEL DIQUE, en la que recurre la 

Resolución 461/25 de este Tribunal, publicada en la Sesión 46/2025, Y  

CONSIDERANDO  

Que oportunamente se informaron hechos de gravedad ocurridos al 

finalizar el partido entre los Clubes SAN JUAN BAUTISTA Y UNIDOS DEL 

DIQUE, Sexta División, del 28/12/2025; 

Que al final del partido informa el árbitro haber sido increpado, 

amenazado y salibado por la madre de un jugador del Club San Juan Bautista 

que había sido expulsado, la que pudo ser retirada por acción de las 

autoridades locales, prosiguiendo la jornada;  

Que ello motivó la Resolución en crisis, en  la que erróneamente se 

consignó a un jugador del visitante en lugar del local, hecho en que se funda 

el recurso en tratamiento; 

Que asiste razón al Club Unidos del Dique por lo que procede hacer 

lugar a su planteo, rectificar la Resolución 461/25, ya que se debe revocar la 

sanción impuesta al impetrante y aplicarla al responsable, Club SAN JUAN 

BAUTISTA.  

POR ELLO 

EL HONORABLE TRIBUNAL DE DISCIPLINA 

RESUELVE: 



ARTÍCULO 1º: HACER LUGAR AL RECURSO PRESENTADO POR 

EL CLUB UNIDOS DEL DIQUE, Y REVOCAR LA SANCIÓN IMPUESTA EN 

RESOLUCIÓN 461/25, LA QUE QUEDA SIN EFECTO.- 

ARTICULO 2º: IMPONER AL CLUB SAN JUAN BAUTISTA UNA 

MULTA POR DOS FECHAS POR EL VALOR DE TREINTA (30) ENTRADAS, 

A PAGARSE DENTRO DE LOS CINCO (5) DÍAS.- (Arts. 83, 149 R.T. Y P.).- 

ARTÍCULO 3º: PUBLÍQUESE. REGÍSTRESE. NOTIFÍQUESE, 

ARCHÍVESE. 

 

R 2/26 

 

LA PLATA, 04/03/2026. 

 

VISTO: LA PRESENTACIÓN EFECTUADA POR EL CLUB CURUZÚ CUATIÁ 

EN LA QUE RECLAMA SE RECTIFIQUE LA SANCIÓN APLICADA AL SR. 

VILLARREAL JUAN DNI 31.545.607 (D.T. CURUZÚ) EN LA SESIÓN 

42/25 DE ESTE TRIBUNAL, y 

CONSIDERANDO:  

Que el Club Curuzú Cuatiá sostiene que por hechos ocurridos durante y 

después del partido entre LA PLATA F.C. vs CURUZÚ CUATIÁ, Categoría 

Octava del 06/12/2025, debió sancionarse al SR. PABLO SILVERA, quien 

sería D.T. de la Novena División, en lugar de hacerlo para con el entrenador 

mencionado en el epígrafe, ya que afirman que éste no sería la persona 

expulsada; 

Que revisados tanto el informe del árbitro principal, como del asistente, 

informan ambos con claridad que fue expulsado y además protagonizó 

incidentes en el recinto, el SR. VILLARREAL JUAN DNI 31.545.607 (D.T. 

CURUZÚ), y no otro; 

Que consecuente con dichos informes arbitrales se ha impuesto la sanción 

pertinente en sesión 42/25; 

Que por otra parte, no aporta el CLUB impetrante elemento alguno que 

avale sus dichos, por lo que debe rechazarse el planteo; 

Por ello, el TRIBUNAL DE DISCIPLINA RESUELVE: 



ARTÍCULO 1º: RECHAZAR EL PLANTEO DEL CLUB CURUZÚ CUATIÁ 

CONTRA LA SANCIÓN APLICADA EN SESIÓN 42/25 AL SR. 

VILLARREAL JUAN DNI 31.545.607 (D.T. CURUZÚ), LA QUE SE 

MANTIENE EN TODOS SUS TÉRMINOS.- 

ARTÍCULO 2º: COMUNÍQUESE. PUBLIQUESE. 

 

R 3/26 

LA PLATA, 04 de marzo de 2026. 

 

VISTO: LA PRESENTACIÓN EFECTUADA POR EL CLUB EVERTON EN LA 

QUE SOLICITA REDUCCIÓN DE LA SANCIÓN APLICADA AL SR. ARCHUBY 

SAUER FRANCISCO, DNI 48.509.048 CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN 

36/2025, y 

CONSIDERANDO:  

Que el Club ha manifestado su compromiso y destacado el comportamiento 

post-sanción del jugador; 

Que se ha presentado la declaración jurada y cumplido con más del setenta 

por ciento (70%) de la pena impuesta, conforme Acordada 2/2025 e este 

Tribunal; 

Que en consecuencia procede hacer lugar a la reducción de pena solicitada; 

POR ELLO,  

EL HONORABLE TRIBUNAL DE DISCIPLINA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: HACER LUGAR A LA REDUCCIÓN DE PENA Y DAR 

POR CUMPLIDA LA SANCIÓN IMPUESTA EN LA SESIÓN 36/2025 AL SR. 

ARCHUBY SAUER FRANCISCO, DNI 48.509.048 (EVERTON), QUEDANDO 

EL MISMO HABILITADO.- 

ARTÍCULO 2º: PUBLÍQUESE. NOTIFÍQUESE. ARCHÍVESE. 

 

R 4/26 

 



LA PLATA, 04 de marzo de 2026. 

 

VISTO: LA PRESENTACIÓN EFECTUADA POR EL CLUB VILLA LENCI EN LA 

QUE SOLICITA REDUCCIÓN DE LA SANCIÓN APLICADA AL SR. MAIDANA 

OVIDIO, DNI 13.138.744 CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN 39/2025, y 

CONSIDERANDO:  

Que el Club ha manifestado su compromiso y destacado el comportamiento 

del entrenador; 

Que se ha presentado la declaración jurada, conforme Acordada 2/2025 de 

este Tribunal; 

Que en consecuencia procede hacer lugar a la reducción de pena solicitada; 

POR ELLO,  

EL HONORABLE TRIBUNAL DE DISCIPLINA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: HACER LUGAR A LA REDUCCIÓN DE PENA Y DAR 

POR CUMPLIDA LA SANCIÓN IMPUESTA EN LA SESIÓN 39/2025 AL SR. 

MAIDANA OVIDIO, DNI 13.138.744 (VILLA LENCI), QUEDANDO EL MISMO 

HABILITADO.- 

ARTÍCULO 2º: PUBLÍQUESE. NOTIFÍQUESE. ARCHÍVESE. 

 

R 5/26 

 

 

 

LA PLATA, 04 de marzo de 2026. 

 

VISTO: LA PRESENTACIÓN EFECTUADA POR EL CLUB EVERTON EN 

LA QUE SOLICITA DEJAR SIN EFECTO LA SANCIÓN ECONÓMICA 

APLICADA MEDIANTE RESOLUCIÓN 442/25, DE LA SESIÓN 

43/2025 DE ESTE TRIBUNAL; Y  



CONSIDERANDO  

QUE EN DICHO DECISORIO, AMÉN DE SANCIONES 

DISCIPLINARIAS INDIVIDUALES SE DISPUSO APLICAR AL CLUB 

EVERTON UNA MULTA POR EL VALOR DE CUARENTA Y DOS (42) 

ENTRADAS; (Arts. 90, 149 R.T. Y P) 

QUE OPORTUNAMENTE EL CLUB EVERTON ARTICULÓ RECURSO 

DE RECONSIDERACIÓN EL QUE FUERA ACOGIDO PARCIALMENTE 

MEDIANTE RESOLUCIÓN 452/25 DE LA SESIÓN 45/2025; 

QUE AHORA EL CLUB IMPETRANTE REALIZA UNA NUEVA 

PRESENTACIÓN SOLICITANDO LA REVISIÓN DE LA SANCIÓN DE MULTA; 

QUE HABIÉNDOSE ABORDADO OPORTUNAMENTE Y AGOTADO 

EL TEMA EN TRATAMIENTO, SIN AGREGARSE NUEVOS ELEMENTOS DE 

JUICIO, NO RESULTA PROCEDENTE LA IMPETRACIÓN;   

 

POR ELLO 

EL HONORABLE TRIBUNAL DE DISCIPLINA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: RECHAZAR EL PLANTEO DEL CLUB EVERTON 

RESPECTO DE LA SANCIÓN ECONÓMICA APLICADA EN LA 

RESOLUCIÓN 442/25, MANTENIÉNDOSE LA MULTA POR EL VALOR DE 

CUARENTA Y DOS (42) ENTRADAS A PAGARSE DENTRO DE LOS CINCO 

(5) DÍAS.- (Arts. 90, 149 R.T. Y P., SESIÓN 43/2025).- 

ARTÍCULO 2º: PUBLÍQUESE. REGÍSTRESE. NOTIFÍQUESE, 

ARCHÍVESE. 

 

R 6/26 

LA PLATA, 04 de marzo de 2026. 



 

VISTO: LA PRESENTACIÓN EFECTUADA POR EL CLUB EVERTON EN LA 

QUE SOLICITA REDUCCIÓN DE LA SANCIÓN APLICADA AL SR. OTEIZA 

GONZALO, DNI 36.683.183 CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN 37/2025, 

y 

CONSIDERANDO:  

Que el Club ha manifestado su compromiso y destacado el comportamiento 

post-sanción del jugador; 

Que se ha presentado la declaración jurada y cumplido con más del setenta 

por ciento (70%) de la pena impuesta, conforme Acordada 2/2025 e este 

Tribunal; 

Que en consecuencia procede hacer lugar a la reducción de pena solicitada; 

POR ELLO,  

EL HONORABLE TRIBUNAL DE DISCIPLINA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: HACER LUGAR A LA REDUCCIÓN DE PENA Y DAR 

POR CUMPLIDA LA SANCIÓN IMPUESTA EN LA SESIÓN 37/2025 AL SR. 

OTEIZA GONZALO, DNI 36.683.183 (EVERTON), QUEDANDO EL MISMO 

HABILITADO.- 

ARTÍCULO 2º: PUBLÍQUESE. NOTIFÍQUESE. ARCHÍVESE. 

 

R 7/26 

 

LA PLATA, 04 de marzo de 2026. 

 

VISTO: LA PRESENTACIÓN EFECTUADA POR EL CLUB ROMERENSE EN LA 

QUE SOLICITA REDUCCIÓN DE LA SANCIÓN APLICADA AL SR. HERRERA 

LAUTARO JOEL, DNI 43.050.024 CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN 

26/2025, y 

CONSIDERANDO:  



Que el Club ha manifestado su compromiso y destacado el comportamiento 

post-sanción del jugador; 

Que se ha presentado la declaración jurada y cumplido con más del setenta 

por ciento (70%) de la pena impuesta, conforme Acordada 2/2025 e este 

Tribunal; 

Que en consecuencia procede hacer lugar a la reducción de pena solicitada; 

POR ELLO,  

EL HONORABLE TRIBUNAL DE DISCIPLINA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: HACER LUGAR A LA REDUCCIÓN DE PENA Y DAR 

POR CUMPLIDA LA SANCIÓN IMPUESTA EN LA SESIÓN 26/2025 AL SR. 

HERRERA LAUTARO JOEL, DNI 43.050.024 (ROMERENSE), QUEDANDO 

EL MISMO HABILITADO.- 

ARTÍCULO 2º: PUBLÍQUESE. NOTIFÍQUESE. ARCHÍVESE. 

 

R 8/26 

 


